
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00544 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Deberá adecuar el fundamento factico con respecto a 

definir individualmente una a una, las necesidades, para lo cual se 

relacionará detalladamente todos los gastos de esté y en la medida 

de lo posible aportar la prueba de ello, deberá tener en cuenta para 

los ítems de alimentación, servicios públicos, etc., la cantidad de 

personas con quien vive el menor; del mismo modo se deberá tener 

en cuenta que la obligación alimentaria recae en cabeza de ambos 

progenitores.  

 

SEGUNDO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 



demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

de conformidad al art. 89, inc. 2º del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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